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                                                                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                 Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                                Barranquilla, Atlántico 

 

Señora Juez: 

           

Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Francisco Manuel Salazar Gómez a través de apoderado 

judicial contra Positiva Compañía de Seguros S.A., el cual se distingue con el radicado No 08001310501020220018400, informándole que se 

allegó escrito de subsanación a la contestación de la demanda. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 05 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que mediante providencia del 13 julio de 2023, se tuvo por notificada por conducta 

concluyente a la convocada Positiva Compañía de Seguros S.A., además se mantuvo en secretaría la contestación de la demanda, a fin de que 

allegara poder para actuar. 

 

En escrito de subsanación y dentro del término legal para ello, la parte pasiva allegó escrito de subsanación manifestando que:  

 

“Sea lo primero manifestar que la sociedad JURIDICA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S., ya no representa judicialmente a 

Positiva Compañía de Seguros S.A., pues a partir de este año, es la sociedad LUMAROH ABOGADOS S.A.S., la designada por la 

entidad para realizar dicha gestión. 

 

Conforme lo anterior, con el presente escrito se aporta el poder debidamente otorgado por la dra Isabel Cristina Cárdenas Restrepo 

en su condición de Apoderada General de Positiva Compañía de Seguros S.A., la escritura No 3715 del 20 de diciembre de 2022 que 

le confiere dicha calidad, y los documentos anexos que acreditan la representación judicial de la entidad; así mismo, se aporta el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad LUMAROH ABOGADOS S.A.S., y los documentos del suscrito 

apoderado quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad y como apoderado judicial. 

 

Igualmente, y por este escrito, se ratifica la contestación de la demanda presentada por el dr Emerson Isaac Mercado Villalba quien 

para la calenda de presentación del memorial actuaba en pro de los intereses de la sociedad Positiva Compañía de Seguros S.A., 

solicitándole respetuosamente al Despacho se me reconozca personería para actuar y se admita la contestación de la demanda.” 

 

El debido proceso, es uno de esos derechos fundamentales que adquiere la mayor jerarquía e importancia en toda clase de actuaciones, ya 

sean judiciales o administrativas, previniendo una serie de garantías constitucionales, por ello ha de tener por contestada la demanda y 

reconocer personería adjetiva al profesional del derecho. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda. 

 

A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 del CPL 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Se le reconocerá personería adjetiva al profesional del derecho Dr. Emiro Andrés Manrique Romero, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 1.039.451.744 y Tarjeta Profesional de Abogado No 291.444 del CSJ, para que actúe en representación de la convocada Positiva Compañía 

de Seguros S.A. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la convocada Positiva Compañía de Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 14 mayo de 2024, a la 10:00 AM, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las 

sanciones económicas y procesales contempladas en la norma ante referida. 

Link de audiencia:   https://call.lifesizecloud.com/19557536  

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho Dr. Emiro Andrés Manrique Romero para actuar como apoderado 

judicial de Positiva Compañía de Seguros S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  18 de octubre 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 

SICGMA 

https://call.lifesizecloud.com/19557536

